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CERRO COLORADO
Rumbo ol bicentenorio

El expediente de Ampliac¡ón Presupuestal Excepcional No O1 de la IOARR "RENOVACtóN DE ¡¡URO DE CONTENCTóN
EN EL (LA) l\ruRo DE coNTENclóN CALLE DELrcrAs, DtsTRrro DE cERRo coLoMDo - pRovtNctA DE AREeutpA -DEPARTAMENTO AREQUIPA"; Informe No 064-2O2oiJCARIRO/I¡DCC: Informe de Supervis¡ón No 004-2020-DELIC|AS-MDCC-
HGFi Informe No 284-2020/MDCC/GOPI/SGOP/SF-FFGCH; Informe Técnico N' 242-2020-GOP|-MDCC; Hoja de Coordinación No
376-2020-MDCC-GPPR; Infom€ Legat No 11 i-2020-SGALA-GAJ/i,DCC; proveido N. 560_2020_GAJ/MDCC:

CONSIDERANOO:

Que, de conformidad con elArt. 194o de la Constituc¡ón Política del Estado, "Las Municipalidades provinciales y Distritales
son los órganos de Gobierno Loca¡que gozan de autonomla polít¡ca, económica y administrativa ;n los asuntos de su competencia,';
autonomfa que según elArt. ¡l del TÍtulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de lúunió¡palidades - Ley No 27972 Gdica en ta facultad de
ejercer aclos de gobierno, administrativos y de administració;, con sujeción al ordenamiento jurfáico;

Que, elarticulo lV delTftulo Preliminar de la Ley N' 27972 LeyOrgánica de Municipat¡dades, s6 establece que los gobternos
locales representan al vecindar¡o, promuevsn la adecuada prestación d! los serv¡cios públ¡cos locales y el desarrolto ¡ntegral,
sostenible y armónico de su c¡rcunscripción;

Que, el numeral 158.'l del artlculo t58" del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones de¡ Estado, aprobado por Decreto
Supremo N" 344-2018-EF, concordantg con el numeral34.3 delartfcuto 34'd; la Ley N" 30225, establece quó "Éroéoe táamptracion
del plazo en los siguientes casos: a) cuando se aprueba eladicional, s¡empre y cuando afecle el plazo. Én este caso, elcontrat¡sta
amplia el plazo de las garantías que hubiere otorgado. b) Por atrasos y/o paraliiaciones no imputábles at contrat¡sta.

Que, la Reaclivación de obras públ¡cas-@ntratadas, paral¡zadgs por la declaratoria de Estado de Emergencia Nac¡ona¡prodlcida por el covlD - 19, dispuesta por €l oecreto Supreho N' 44-2020-PCM y sus ampliaciones, se rigen"iontorme a to
es-llbjecido en la Segunda D¡sposición complomentaria Transitoria del Decreto Legistetivo N" 14ti6, asl como Direá¡va N" 005-2020-oscE/cD' 'Alcances y D¡spos¡cion€s pa¡a lafeactivación ds obras Públ¡cas y contratos de Superv¡s¡ón, en et ma¡co de la seguñdaDisposiciÓn complementar¡a Transitoria del Decreto Legislat¡vo N' 1486'donde se ostablece en el punto 7.4.3, que tos costos para
la ¡mplementac¡ón de las med¡das pars prevenc¡ón y ¿ontrol frente a la propagación del covDlig aispueiiii poi-tos sector""
competentes, no califican como prestac¡ones ad¡cjonales d6 obra;

Que, mediante Reso¡uc¡ón de Gerenc¡a Munic¡palNo 338-201g-GM-MOCC, do fecha 27 de noviembre de 2019, se aprueba
el expediente técnico del IoARR 'RENovActóN DE MURo DE coNTENctóN EN EL (LA) ¡ruRo DE coñTENóló¡¡ cnlleDELlclAs' DlsTRlro DE cERRo coLoRADo - PRovlNclA DE AREoutpA - DEpARTÁrr¡Éruió Áneóu¡i¡;, óoa¡e" U""o dé
Inversión No 2457274 con un monto totaldo Inversión dss/ 397,558.32 sotes, y c¡n un ptazo de ejequción de setenta i cinco (75)
9lT ^9".19"d-11":!9j9 ]a modalidad de Ejecuc¡ón por Adm¡n¡straclón Dir€ctai polteriormente; medi;nte Resotución de éerencra r.,¡'
029-2020-MDCC/GOPI' se aprueba la Ampliacióo Excepcional de Plazo No Ol por ci€nto d¡ecinueve (i 19) dtas c¿tendario queoanoo
::1P j.":119:lél.i"o de obra reprogramado el 21 de agosto de 2o2o: dE €ualforma, mediante iesoiución de cerencie No 042-zuzu-MU(/u/uuul' se aprueba la Ampl¡8c¡ón Excspc¡ona¡ de Plazo No 02 por qu¡nce (15) dfas calendario quedando como fecha de
término de obra reprogramado el05 ds sept¡embre de 2O2O;

Que, con lnforme No 064'2020/JCARyRO/MDCC, de fecha de 1o de agosto dsl 2020, et Residente de obra, Ing. Jheferson
clau.dio Av¡la R9grigle-zr s9!ci!a 

La 4mp-li1clón Pr supgestal Excepcionat tt; ó-t ltnventario Físico covtD-1g y Gastoj cenerates
covlD-19) por si 102,814,22 (clENTO DoS l\¡lL ocHOCIENTOS CATORCE cctN 22lioo soLES) producto cíe ta suma por costode paralización e implementación de medidas para prevenc¡ón y contro¡ f.ente a la propagacion iil cov¡d-lg; asimismo en sus
conclus¡ones precisa que las modificaciones al proyecto son modiflcaciones no sustanciales, i los componentes del proyecro no nan
sido camb¡adas, que no se está mod¡ficándose las-aprobadas en e¡expediente técnico, tampoco alteran los objet¡v;s óel proyecto;
eñ el mismo- sentido, con Informe de Superv¡sión No OO4-2020-DELICIAS-|\,DCC-HGF, et Ing. Herbert Antonio cúi¡i"n Fe."no"r, 

"nca¡idad de Supervisor del Proyecto IOARR, aprueba la Ampl¡ación Presupuestal Excepcio;at No O1 por el monto de Sl 102,A14.22
soles, precisando que la misma se genera por la presencia de la pandemia COVID¡9 y las medidas ie prevención y control que se
adoptan para evitar los conlagios;

Que' med¡ante Informe N' 284-2020/MDCC/GOPIO/SGOP/SG-FFGCH. de lecha 26 de agosto det2O2O, et Sub cerente
de obras Públicas, emite opinión favorable respeclo a la Solic¡tud de Ampliación Presupuestat Excápcional No o1 or¡ginaoo por ra
paralización de la obra entre las fechas 16 de matzo y 12 de julio de 2020, por el monio de Sl 102.814.22t en la mÉma lfnea, el
Gerente de Obras Públicas e lnfraestructura, con Informe Técnico No 242-20áO-GOPI-MDCC, aprueba ta Ampliación pr""rpr"",",
Exc€pcional N" 01 por la presenc¡a de lapandemia COVID-19 y las med¡das de prgvención y control que se a¡optan para evitaf los
contag¡os, considerando el Inventario covlDlg por s/ 10,476.26, y tos Gastos Generatei covlD-ig Dor S/ ó2,3i7.9. s€ndo el
presupuesto tgtal S/ 102,81422 soles, y soljcita se disponga ¡a continuación con los trámites para la emisión del acto resolutivo; por
su parte med¡ante Hoja de Coordinación No 376-2020-MDCC-GPPR, el Gerente de Planificac¡ón, Presupuesto y Racionatizac¡ón,
otorga la d¡sponib¡lidad presupuestat por et ¡mporte de S/ 102,814.22; a lin de alender la Amptiac¡ón presupuesta¡ Éxcepc¡onal N" O1
del mencionado proyeclo en el párrafo prec€dente; a su vez, mediante Informe Legat Nó l '11-2020-SóALA-GAJ/MbCC, et Sub
Gerente de Asuntos Legales Administrativos, concluye que es procedente la aprobac¡ó-n de la Ampliación presupuestal Excepcronar
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No 01; en el mismo sent¡do, mediante Proveldo No 560-2020-GAJ-MDCC, del Gerente de Asesoría Jurid¡ca, se otorga la confo¡midad
respecto al contenido de rnencionado Informe Legal;

Que, la Ampl¡ación Presuouesta¡ Exceocional N' 01. de la IOARR 'RENOVACIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN EN EL
(LA) [4uRo DE coNTENcróN CALLE DELrcrAS. DrsrRrro DE cERRo coLoRADo - pRovrNcrA DE AREourpA -
DEPARTAMENTO AREQUIPA', cuenta con todos los componentes necesarios para su aDrobación. conforme lo estable la
normatividad vigente, y conlorme se desprende de los antes aludidos inlormes;

Que, según lo establec¡do mediante Decreto de Alcaldía N'001-201g-MDCC del 02 de enero de 2019, en el que elTitular
de pl¡ego delega func¡ones en elGerente Mun¡cipal, y estando a las considerac¡ones expuestas y a las facultades conferidas por la
Ley Orgán¡ca de Munic¡palidad€s - Ley No 27972, asf como el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones (ROF) y el Manual de
Organización y Func¡ones (MOF), ambos instrumentos de la [¡unicipal¡dad Diskitalde Cerro Colorado;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, la Ampliación Presupuestal Excepc¡onal N'0t de la IOARR 'RENOVACI0N DE MURO DE
CONTENCION EN EL (LA) IVURO DE CONTENCIÓN CALLE DELICIAS, DISIRITO DE CERRO COLORADO _ PROVINCIA DE
AREQUIPA - DEPARTAMENTO AREQUIPA", por el monto de S/ 102,814.22 (CIENTO DOS MIL OCHOCIENTOS CATORCE CON
221100 SOLES), confome al siguiente detalle:

ARTICULO SEGUNDO.- DETERMINAR, que el monto presupuestal aclual¡zado de la mencionada IOARR, es por la suma
ascendente S/ 500,372.54 (QUINIENTOS ¡¡lL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS CON 54/'100 SOLES).

DESCRTPCION TOTAL INVEI$ON
PPTO. EXPEDIENTE TECNICO IOARR APROBADO S/ 197.558.12

PPI'O. AMPLIACION PRESUPUESTAL EXCEPCIONAL N' O I Si t02.8t 4.22

PPTO. EP. TECNICO IOARR ACTUALIZADO v s00372,54

ART|CULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerenc¡a de Obras Públicas e Infraestructura, disponga el registro en el Banco de
Inversiones, teniendo como monto del Presupuesto Actual¡zado de la IOARR Ia suma de S/ 500,372.54 (OUINIENTOS MIL
TRESCTENTOS SETENTA Y DOS CON 54/100 SOLES).

ARTIGULO CUARTO.- ENCARGAR, al Aeistonts de Gorenc¡a Mun¡c¡p8l cumpla con notificar y archiva¡ la presente resoluc¡ón
conforme a ley.

ARTICULO QUINTO.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologlas de la Informac¡ón la publicación de la presente Resolución en el
Portal Instituc¡onalde la Página Web de la Munic¡palidad Distrital de Cerro Coloredo.

ART|CULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECfO, cualquier acto administrst¡vo municipalque contravenga la presente d€cisión.

RSGISTRESE co,IUNIQuEsE, C('MPLASE Y ARcHívEsE.
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